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PREGUNTAS CON RESPUESTA POR ESCRITO
En trámitE
9L/PE-2399 De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
proyecto de Ley de Cámaras, dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio y Conocimiento.
 (Registro de entrada núm. 8695, de 25/10/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 3 de noviembre de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 8.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 8.1.- De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre proyecto 
de Ley de Cámaras, dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio y Conocimiento.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 10 de noviembre de 2016.- PD El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias 
Machado.

a la mEsa dE la cámara

 Doña Socorro Beato Castellano, diputada adscrita al grupo parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 173 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al consejero 
Economía, Industria, Comercio y Conocimiento para su respuesta por escrito.

PrEgunta

 Calendario previsto, estado de tramitación y previsión de remisión a la Cámara del proyecto de Ley de 
Cámaras.
 En Canarias, a 17 de octubre de 2016.- la diPutada, Socorro Beato Castellano.

9L/PE-2400 De la Sra. diputada D.ª Belén Allende Riera, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre ayudas 
públicas destinadas a subvencionar los costes del transporte de las mercancías, dirigida al Sr. consejero de 
Economía, Industria, Comercio y Conocimiento.
 (Registro de entrada núm. 8696, de 25/10/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 3 de noviembre de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 8.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 8.2.- De la Sra. diputada D.ª Belén Allende Riera, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre ayudas públicas 
destinadas a subvencionar los costes del transporte de las mercancías, dirigida al Sr. consejero de Economía, 
Industria, Comercio y Conocimiento.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 10 de noviembre de 2016.- PD El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias 
Machado.
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a la mEsa dE la cámara

 D.ª Belén Allende Riera, diputada perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), al amparo 
de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Sr. consejero de Economía, Industria, 
Comercio y Conocimiento, para su respuesta escrita.

PrEgunta

 ¿Se ha planteado algún procedimiento de evaluación por el Gobierno de Canarias en relación a la 
recomendación planteada por el informe de la Comisión Nacional de Mercados y de la Competencia 2015 en el 
que se solicita un esfuerzo de evaluación del esquema de ayudas públicas destinadas a subvencionar los costes 
del transporte de las mercancías con origen y/o destino en Canarias?
 En el Parlamento de Canarias, a 3 de septiembre de 2016.- la diPutada, Belén Allende Riera.

9L/PE-2401 De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre modificación del Decreto 
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de la Prestación Canaria de Inserción, dirigida a la Sra. consejera 
de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 8705, de 26/10/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 3 de noviembre de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 8.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 8.3.- De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre modificación del Decreto por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley de la Prestación Canaria de Inserción, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, 
Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 10 de noviembre de 2016.- PD El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa dE la cámara

 Pepa Luzardo Romano, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 173 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Excma. Sra. consejera de 
Empleo, Políticas Sociales y Vivienda del Gobierno de Canarias, para su respuesta escrita:

PrEgunta

	 ¿Ha	modificado	el	Decreto	136/2007,	de	21	de	mayo,	que	aprobó	el	reglamento	de	la	Ley	1/2007,	de	17	de	enero,	
que reguló la Prestación Canaria de Inserción?
 En el Parlamento de Canarias, a 26 de octubre de 2016.- la diPutada dEl gruPo ParlamEntario PoPular, 
Pepa Luzardo Romano.

9L/PE-2402 De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre disposiciones relativas a la 
Ley por la que se regula la Prestación Canaria de Inserción, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas 
Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 8706, de 26/10/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 3 de noviembre de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 8.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 8.4.- De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre disposiciones relativas a la Ley por la 
que se regula la Prestación Canaria de Inserción, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
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 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 10 de noviembre de 2016.- PD El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa dE la cámara

 Pepa Luzardo Romano, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 173 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Excma. Sra. consejera de 
Empleo, Políticas Sociales y Vivienda del Gobierno de Canarias, para su respuesta escrita:

PrEgunta

	 ¿Ha	dictado	algunas	disposiciones	necesarias	para	adecuarlas	a	la	Ley	2/2015,	de	9	de	febrero,	de	modificación	
de la Ley 1/2007, de 17 de enero, por la que se regula la Prestación Canaria de Inserción?
 En el Parlamento de Canarias, a 26 de octubre de 2016.- la diPutada dEl gruPo ParlamEntario PoPular, 
Pepa Luzardo Romano.

9L/PE-2403 De la Sra. diputada D.ª Belén Allende Riera, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
promoción del consumo de productos canarios en los establecimientos turísticos, dirigida al Sr. consejero de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas.
 (Registro de entrada núm. 8709, de 26/10/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 3 de noviembre de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 8.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 8.5.- De la Sra. diputada D.ª Belén Allende Riera, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre promoción del consumo 
de productos canarios en los establecimientos turísticos, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 10 de noviembre de 2016.- PD El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Belén Allende Riera, diputada perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), al 
amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Sr. consejero de Agricultura, 
Ganadería Pesca y Aguas, para su respuesta escrita.

PrEgunta

 ¿Se ha previsto algún tipo de actuación concreta para promocionar el consumo de productos canarios en los 
establecimientos	turísticos	de	las	islas?	De	ser	así,	detállese	y	cuantifíquese.
 En el Parlamento de Canarias, a 3 de septiembre de 2016.- la diPutada, Belén Allende Riera.

9L/PE-2404 De la Sra. diputada D.ª Belén Allende Riera, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
incidencia en la producción agrícola local de la comercialización de productos importados con ayudas del REA, 
dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas.
 (Registro de entrada núm. 8710, de 26/10/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 3 de noviembre de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 8.- Preguntas con respuesta por escrito
 8.6.- De la Sra. diputada D.ª Belén Allende Riera, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre incidencia en 
la producción agrícola local de la comercialización de productos importados con ayudas del REA, dirigida al Sr. 
consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas.
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 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 10 de noviembre de 2016.- PD El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Belén Allende Riera, diputada perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), al 
amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Sr. consejero de Agricultura, 
Ganadería Pesca y Aguas, para su respuesta escrita.

PrEgunta

 ¿Se ha analizado en qué medida las ayudas destinadas a la comercialización de los productos importados con 
ayudas del REA inciden en la producción agrícola local objeto también de apoyo por parte de los programas Posei?
 En el Parlamento de Canarias, a 3 de septiembre de 2016.- la diPutada, Belén Allende Riera.

9L/PE-2405 De la Sra. diputada D.ª Migdalia Machín Tavío, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre el 
proyecto Reconoce, dirigida al Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad.
	 (Registro	de	entrada	núm.	8737,	de	27/10/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 3 de noviembre de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 8.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 8.7.- De la Sra. diputada D.ª Migdalia Machín Tavío, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre el proyecto 
Reconoce, dirigida al Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 10 de noviembre de 2016.- PD El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa dE la cámara

 D.ª Migdalia Machín Tavío, diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 170 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al Sr. consejero de 
Presidencia, Justicia e Igualdad, para su respuesta escrita.

PrEgunta

	 ¿Cuáles	son	los	objetivos	del	proyecto	Reconoce,	el	cual	apoya	la	Dirección	General	de	Juventud?
 En Canarias, a 20 de octubre de 2016.- la diPutada, Migdalia Machín Tavío.

9L/PE-2416 De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
proyecto de Ley de régimen jurídico de las ITV, dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio y 
Conocimiento.
 (Registro de entrada núm. 9021, de 8/11/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 16 de noviembre de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 7.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 7.1.- De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre proyecto 
de Ley de régimen jurídico de las ITV, dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio y Conocimiento.
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 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 17 de noviembre de 2016.- PD El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias 
Machado.

a la mEsa dE la cámara

 Doña Socorro Beato Castellano, diputada adscrita al grupo parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 173 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al consejero 
Economía, Industria, Comercio y Conocimiento para su respuesta por escrito.

PrEgunta

 Calendario previsto, estado de tramitación y previsión de remisión a la Cámara del proyecto de Ley de régimen 
jurídico de las ITV en Canarias.
 En Canarias, a 17 de octubre de 2016.- la diPutada, Socorro Beato Castellano.

9L/PE-2417 De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
proyecto de Ley de Ordenación del Comercio Minorista, dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, 
Comercio y Conocimiento.
 (Registro de entrada núm. 9022, de 8/11/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 16 de noviembre de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 7.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 7.2.- De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre proyecto 
de Ley de Ordenación del Comercio Minorista, dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio y 
Conocimiento.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 17 de noviembre de 2016.- PD El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa dE la cámara

 Doña Socorro Beato Castellano, diputada adscrita al grupo parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 173 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al consejero 
Economía, Industria, Comercio y Conocimiento para su respuesta por escrito.

PrEgunta

 Calendario previsto, estado de tramitación y previsión de remisión a la Cámara del proyecto de Ley de 
Ordenación del Comercio Minorista de Canarias.
 En Canarias, a 17 de octubre de 2016.- la diPutada, Socorro Beato Castellano.

9L/PE-2418 De la Sra. diputada D.ª Nayra Alemán Ojeda, del GP Socialista Canario, sobre mediaciones de la 
Junta Arbitral de Consumo, dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio y Conocimiento.
 (Registro de entrada núm. 9040, de 8/11/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 16 de noviembre de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
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 7.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 7.3.- De la Sra. diputada D.ª Nayra Alemán Ojeda, del GP Socialista Canario, sobre mediaciones de la Junta 
Arbitral de Consumo, dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio y Conocimiento.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 17 de noviembre de 2016.- PD El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias 
Machado.

a la mEsa dE la cámara

 Nayra Alemán Ojeda, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 173 y concordantes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al Sr. consejero de 
Economía, Industria, Comercio y Conocimiento para su respuesta por escrito.

PrEgunta

	 ¿Cuántas	 mediaciones,	 respecto	 a	 conflictos	 planteados,	 ha	 tramitado	 la	 Junta	 Arbitral	 de	 Consumo	 del	
Gobierno de Canarias?
 Canarias, a 8 de noviembre de 2016.- la diPutada dEl gruPo ParlamEntario socialista canario, Nayra 
Alemán Ojeda.

9L/PE-2419 De la Sra. diputada D.ª Nayra Alemán Ojeda, del GP Socialista Canario, sobre concurrencia de 
empresas en 2016 a la Oferta Pública de Adhesión al Sistema Arbitral de Consumo, dirigida al Sr. consejero de 
Economía, Industria, Comercio y Conocimiento.
 (Registro de entrada núm. 9041, de 8/11/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 16 de noviembre de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 7.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 7.4.- De la Sra. diputada D.ª Nayra Alemán Ojeda, del GP Socialista Canario, sobre concurrencia de empresas 
en 2016 a la Oferta Pública de Adhesión al Sistema Arbitral de Consumo, dirigida al Sr. consejero de Economía, 
Industria, Comercio y Conocimiento.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 17 de noviembre de 2016.- PD El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias 
Machado.

a la mEsa dE la cámara

 Nayra Alemán Ojeda, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 173 y concordantes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al Sr. consejero de 
Economía, Industria, Comercio y Conocimiento para su respuesta por escrito.

PrEgunta

 ¿Cuántas empresas han concurrido, durante el año 2016, a la Oferta Pública de Adhesión al Sistema Arbitral 
de Consumo del Gobierno de Canarias?
 Canarias, a 8 de noviembre de 2016.- la diPutada dEl gruPo ParlamEntario socialista canario, Nayra 
Alemán Ojeda.
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9L/PE-2420 De la Sra. diputada D.ª Nayra Alemán Ojeda, del GP Socialista Canario, sobre empresas adheridas 
al Sistema Arbitral de Consumo, dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio y Conocimiento.
 (Registro de entrada núm. 9042, de 8/11/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 16 de noviembre de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 7.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 7.5.- De la Sra. diputada D.ª Nayra Alemán Ojeda, del GP Socialista Canario, sobre empresas adheridas al 
Sistema Arbitral de Consumo, dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio y Conocimiento.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 17 de noviembre de 2016.- PD El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa dE la cámara
 Nayra Alemán Ojeda, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 173 y concordantes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al Sr. consejero de 
Economía, Industria, Comercio y Conocimiento para su respuesta por escrito.

PrEgunta

 ¿Cuántas empresas están adheridas al Sistema Arbitral de Consumo del Gobierno de Canarias?
 Canarias, a 8 de noviembre de 2016.- la diPutada dEl gruPo ParlamEntario socialista canario, Nayra 
Alemán Ojeda.

9L/PE-2421 De la Sra. diputada D.ª Nayra Alemán Ojeda, del GP Socialista Canario, sobre Audiencias de Árbitro 
Único en 2016 en la Junta Arbitral de Consumo, dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio y 
Conocimiento.
	 (Registro	de	entrada	núm.	9043,	de	8/11/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 16 de noviembre de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 7.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 7.6.- De la Sra. diputada D.ª Nayra Alemán Ojeda, del GP Socialista Canario, sobre Audiencias de Árbitro 
Único en 2016 en la Junta Arbitral de Consumo, dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio y 
Conocimiento.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 17 de noviembre de 2016.- PD El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa dE la cámara
 Nayra Alemán Ojeda, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 173 y concordantes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al Sr. consejero de 
Economía, Industria, Comercio y Conocimiento para su respuesta por escrito.

PrEgunta

	 ¿Cuántas	Audiencias	de	Árbitro	Único	(menos	de	300	€)	se	han	tramitado	en	el	año	2016	en	la	Junta	Arbitral	
de Consumo del Gobierno de Canarias?
 Canarias, a 8 de noviembre de 2016.- la diPutada dEl gruPo ParlamEntario socialista canario, Nayra 
Alemán Ojeda.
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9L/PE-2422 De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre altas en la Prestación 
Canaria de Inserción en la nómina de octubre, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y 
Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 9082, de 10/11/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 16 de noviembre de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 7.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 7.7.- De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre altas en la Prestación Canaria de 
Inserción en la nómina de octubre, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 17 de noviembre de 2016.- PD El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa dE la cámara
 Pepa Luzardo Romano, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 173 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Excma. Sra. consejera de 
Empleo, Políticas Sociales y Vivienda del Gobierno de Canarias, para su respuesta escrita:

PrEgunta

 ¿Cuántos perceptores están dados de alta en la Prestación Canaria de Inserción correspondiente a la nómina 
de octubre, desglosada por municipios e islas?
 En el Parlamento de Canarias, a 10 de noviembre de 2016.- la diPutada dEl gruPo ParlamEntario PoPular, 
Pepa Luzardo Romano.

9L/PE-2423 De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre familias inscritas en el 
Banco de Acogimiento, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
	 (Registro	de	entrada	núm.	9083,	de	10/11/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 16 de noviembre de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 7.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 7.8.- De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre familias inscritas en el Banco de 
Acogimiento, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 17 de noviembre de 2016.- PD El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa dE la cámara

 Pepa Luzardo Romano, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 173 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Excma. Sra. consejera de 
Empleo, Políticas Sociales y Vivienda del Gobierno de Canarias, para su respuesta escrita:

PrEgunta

 ¿Cuántas familias están inscritas en el Banco de Acogimiento a fecha de hoy?
 En el Parlamento de Canarias, a 10 de noviembre de 2016.- la diPutada dEl gruPo ParlamEntario PoPular, 
Pepa Luzardo Romano.
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9L/PE-2424 De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre certificados de idoneidad en 
2016 para el acogimiento familiar, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 9084, de 10/11/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 16 de noviembre de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 7.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 7.9.- De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre certificados de idoneidad en 2016 
para el acogimiento familiar, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 17 de noviembre de 2016.- PD El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa dE la cámara
 Pepa Luzardo Romano, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 173 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Excma. Sra. consejera de 
Empleo, Políticas Sociales y Vivienda del Gobierno de Canarias, para su respuesta escrita:

PrEgunta

	 ¿Cuántas	 familias	 han	 obtenido	 el	 certificado	 de	 idoneidad	 este	 año	 para	 el	 acogimiento	 familiar,	 sea	 por	
familia extensa o familia ajena, desglosándolas por islas?
 En el Parlamento de Canarias, a 10 de noviembre de 2016.- la diPutada dEl gruPo ParlamEntario PoPular, 
Pepa Luzardo Romano.

9L/PE-2425 De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre tiempo de concesión del 
certificado de idoneidad para acogimiento o para adopción, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas 
Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 9085, de 10/11/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 16 de noviembre de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 7.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 7.10.- De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre tiempo de concesión del certificado 
de idoneidad para acogimiento o para adopción, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 17 de noviembre de 2016.- PD El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa dE la cámara

 Pepa Luzardo Romano, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 173 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Excma. Sra. consejera de 
Empleo, Políticas Sociales y Vivienda del Gobierno de Canarias, para su respuesta escrita:

PrEgunta

	 ¿Cuánto	tiempo	de	media	se	tarda	en	conceder	el	certificado	de	idoneidad	a	una	familia	para	acogimiento	o	
para adopción?
 En el Parlamento de Canarias, a 10 de noviembre de 2016.- la diPutada dEl gruPo ParlamEntario PoPular, 
Pepa Luzardo Romano.
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9L/PE-2426 De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre tiempo desde la concesión 
del acogimiento familiar hasta la entrega, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 9086, de 10/11/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 16 de noviembre de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 7.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 7.11.- De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre tiempo desde la concesión del 
acogimiento familiar hasta la entrega, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 17 de noviembre de 2016.- PD El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa dE la cámara

 Pepa Luzardo Romano, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 173 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Excma. Sra. consejera de 
Empleo, Políticas Sociales y Vivienda del Gobierno de Canarias, para su respuesta escrita:

PrEgunta

 ¿Cuánto tiempo transcurre desde que se concede el acogimiento familiar hasta que el menor se entrega a la 
familia?
 En el Parlamento de Canarias, a 10 de noviembre de 2016.- la diPutada dEl gruPo ParlamEntario PoPular, 
Pepa Luzardo Romano.

9L/PE-2427 De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre menores acogidos por 
familias extensas en 2016, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 9087, de 10/11/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 16 de noviembre de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 7.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 7.12.- De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre menores acogidos por familias 
extensas en 2016, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 17 de noviembre de 2016.- PD El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa dE la cámara

 Pepa Luzardo Romano, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 173 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Excma. Sra. consejera de 
Empleo, Políticas Sociales y Vivienda del Gobierno de Canarias, para su respuesta escrita:

PrEgunta

 ¿Cuántos menores han sido acogidos por familias extensas este año, desglosando el dato por islas?
 En el Parlamento de Canarias, a 10 de noviembre de 2016.- la diPutada dEl gruPo ParlamEntario PoPular, 
Pepa Luzardo Romano.
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9L/PE-2428 De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre menores acogidos por 
familias ajenas en 2016, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 9088, de 10/11/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 16 de noviembre de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 7.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 7.13.- De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre menores acogidos por familias 
ajenas en 2016, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 17 de noviembre de 2016.- PD El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa dE la cámara

 Pepa Luzardo Romano, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 173 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Excma. Sra. consejera de 
Empleo, Políticas Sociales y Vivienda del Gobierno de Canarias, para su respuesta escrita:

PrEgunta

 ¿Cuántos menores han sido acogidos por familias ajenas este año, desglosando el dato por islas?
 En el Parlamento de Canarias, a 10 de noviembre de 2016.- la diPutada dEl gruPo ParlamEntario PoPular, 
Pepa Luzardo Romano.

9L/PE-2429 De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre menores declarados en 
desamparo con necesidades especiales en adopción, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y 
Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 9089, de 10/11/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 16 de noviembre de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 7.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 7.14.- De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre menores declarados en desamparo 
con necesidades especiales en adopción, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 17 de noviembre de 2016.- PD El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa dE la cámara

 Pepa Luzardo Romano, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 173 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Excma. Sra. consejera de 
Empleo, Políticas Sociales y Vivienda del Gobierno de Canarias, para su respuesta escrita:

PrEgunta

 ¿Cuántos menores declarados en desamparo con necesidades especiales han accedido a la adopción, 
especificando	el	dato	por	islas?
 En el Parlamento de Canarias, a 10 de noviembre de 2016.- la diPutada dEl gruPo ParlamEntario PoPular, 
Pepa Luzardo Romano.
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9L/PE-2430 De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre menores en acogida 
residencial en 2016, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 9090, de 10/11/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 16 de noviembre de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 7.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 7.15.- De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre menores en acogida residencial en 
2016, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 17 de noviembre de 2016.- PD El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa dE la cámara

 Pepa Luzardo Romano, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 173 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Excma. Sra. consejera de 
Empleo, Políticas Sociales y Vivienda del Gobierno de Canarias, para su respuesta escrita:

PrEgunta

 ¿Cuántos menores continúan en acogida residencial este año, desglosando el dato por islas?
 En el Parlamento de Canarias, a 10 de noviembre de 2016.- la diPutada dEl gruPo ParlamEntario PoPular, 
Pepa Luzardo Romano.

9L/PE-2431 De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre campaña de comunicación 
para difundir la acogida familiar, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 9091, de 10/11/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 16 de noviembre de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 7.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 7.16.- De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre campaña de comunicación para 
difundir la acogida familiar, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 17 de noviembre de 2016.- PD El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa dE la cámara

 Pepa Luzardo Romano, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 173 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Excma. Sra. consejera de 
Empleo, Políticas Sociales y Vivienda del Gobierno de Canarias, para su respuesta escrita:

PrEgunta

 ¿Cuándo está previsto hacer una nueva campaña de comunicación para difundir la acogida familiar, 
especificando	el	tipo	de	adjudicación,	el	importe	y	los	medios	donde	se	programará?
 En el Parlamento de Canarias, a 10 de noviembre de 2016.- la diPutada dEl gruPo ParlamEntario PoPular, 
Pepa Luzardo Romano.
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9L/PE-2432 De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre ejecución del presupuesto 
de menores, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 9092, de 10/11/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 16 de noviembre de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 7.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 7.17.- De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre ejecución del presupuesto de 
menores, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 17 de noviembre de 2016.- PD El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa dE la cámara

 Pepa Luzardo Romano, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 173 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Excma. Sra. consejera de 
Empleo, Políticas Sociales y Vivienda del Gobierno de Canarias, para su respuesta escrita:

PrEgunta

 ¿Cuál es el nivel de ejecución del presupuesto de menores, desglosando cada una de las partidas correspondientes?
 En el Parlamento de Canarias, a 10 de noviembre de 2016.- la diPutada dEl gruPo ParlamEntario PoPular, 
Pepa Luzardo Romano.

9L/PE-2433 De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre salida de menores de los 
centros residenciales por cumplir 18 años en 2015 y 2016, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas 
Sociales y Vivienda.
	 (Registro	de	entrada	núm.	9093,	de	10/11/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 16 de noviembre de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 7.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 7.18.- De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre salida de menores de los centros 
residenciales por cumplir 18 años en 2015 y 2016, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 17 de noviembre de 2016.- PD El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa dE la cámara

 Pepa Luzardo Romano, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 173 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Excma. Sra. consejera de 
Empleo, Políticas Sociales y Vivienda del Gobierno de Canarias, para su respuesta escrita:

PrEgunta

 ¿Cuántos menores salieron en el año 2015 de los centros residenciales por cumplir 18 años y cuántos lo harán 
este	año,	especificando	la	isla?
 En el Parlamento de Canarias, a 10 de noviembre de 2016.- la diPutada dEl gruPo ParlamEntario PoPular, 
Pepa Luzardo Romano.
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9L/PE-2434 De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre menores que alcanzan la 
mayoría de edad, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 9094, de 10/11/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 16 de noviembre de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 7.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 7.19.- De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre menores que alcanzan la mayoría 
de edad, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 17 de noviembre de 2016.- PD El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa dE la cámara

 Pepa Luzardo Romano, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 173 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Excma. Sra. consejera de 
Empleo, Políticas Sociales y Vivienda del Gobierno de Canarias, para su respuesta escrita:

PrEgunta

 ¿Qué acciones lleva a cabo Menores con los chicos cuando alcanzan la mayoría de edad y dejan de ser tutelados 
por la comunidad autónoma?
 En el Parlamento de Canarias, a 10 de noviembre de 2016.- la diPutada dEl gruPo ParlamEntario PoPular, 
Pepa Luzardo Romano.

9L/PE-2435 De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre menores entregados por sus 
progenitores en guarda voluntaria en 2016, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 9095, de 10/11/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 16 de noviembre de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 7.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 7.20.- De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre menores entregados por sus 
progenitores en guarda voluntaria en 2016, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 17 de noviembre de 2016.- PD El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa dE la cámara

 Pepa Luzardo Romano, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 173 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Excma. Sra. consejera de 
Empleo, Políticas Sociales y Vivienda del Gobierno de Canarias, para su respuesta escrita:

PrEgunta

 ¿Cuántos menores han sido entregados por sus progenitores en guarda voluntaria este año, desglosando el dato 
por meses y por islas?
 En el Parlamento de Canarias, a 10 de noviembre de 2016.- la diPutada dEl gruPo ParlamEntario PoPular, 
Pepa Luzardo Romano.
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9L/PE-2436 De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre alegaciones de la Fecam 
introducidas en texto de proyecto de Ley de Servicios Sociales, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas 
Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 9096, de 10/11/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 16 de noviembre de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 7.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 7.21.- De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre alegaciones de la Fecam introducidas 
en texto de proyecto de Ley de Servicios Sociales, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y 
Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 17 de noviembre de 2016.- PD El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias 
Machado.

a la mEsa dE la cámara

 Pepa Luzardo Romano, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 173 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Excma. Sra. consejera de 
Empleo, Políticas Sociales y Vivienda del Gobierno de Canarias, para su respuesta escrita:

PrEgunta

 ¿Qué alegaciones de las presentadas por la Fecam introdujo en el texto del proyecto de Ley de Servicios Sociales, 
enumerándolas y señalando el artículo donde fueron incorporadas?
 En el Parlamento de Canarias, a 10 de noviembre de 2016.- la diPutada dEl gruPo ParlamEntario PoPular, 
Pepa Luzardo Romano.

9L/PE-2437 De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre alegaciones de la Fecai 
introducidas en texto de proyecto de Ley de Servicios Sociales, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas 
Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 9097, de 10/11/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 16 de noviembre de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 7.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 7.22.- De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre alegaciones de la Fecai introducidas 
en texto de proyecto de Ley de Servicios Sociales, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y 
Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 17 de noviembre de 2016.- PD El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa dE la cámara

 Pepa Luzardo Romano, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 173 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Excma. Sra. consejera de 
Empleo, Políticas Sociales y Vivienda del Gobierno de Canarias, para su respuesta escrita:
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PrEgunta

 ¿Qué alegaciones de las presentadas por la Fecai introdujo en el texto del proyecto de Ley de Servicios Sociales, 
enumerándolas y señalando el artículo donde fueron incorporadas?
 En el Parlamento de Canarias, a 10 de noviembre de 2016.- la diPutada dEl gruPo ParlamEntario PoPular, 
Pepa Luzardo Romano.

9L/PE-2438 De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre aportaciones de los colegios 
profesionales incorporadas a texto de proyecto de Ley de Servicios Sociales, dirigida a la Sra. consejera de 
Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 9098, de 10/11/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 16 de noviembre de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 7.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 7.23.- De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre aportaciones de los colegios 
profesionales incorporadas a texto de proyecto de Ley de Servicios Sociales, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, 
Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 17 de noviembre de 2016.- PD El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa dE la cámara

 Pepa Luzardo Romano, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 173 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Excma. Sra. consejera de 
Empleo, Políticas Sociales y Vivienda del Gobierno de Canarias, para su respuesta escrita:

PrEgunta

 ¿Qué aportaciones de las presentadas por los colegios profesionales fueron aceptadas e incorporadas al texto 
del proyecto de Ley de Servicios Sociales, señalando el artículo donde fueron incorporadas?
 En el Parlamento de Canarias, a 10 de noviembre de 2016.- la diPutada dEl gruPo ParlamEntario PoPular, 
Pepa Luzardo Romano.

9L/PE-2439 De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre aportaciones de entidades 
del tercer sector incorporadas a texto de proyecto de Ley de Servicios Sociales, dirigida a la Sra. consejera de 
Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 9099, de 10/11/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 16 de noviembre de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 7.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 7.24.- De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre aportaciones de entidades del 
tercer sector incorporadas a texto de proyecto de Ley de Servicios Sociales, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, 
Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 17 de noviembre de 2016.- PD El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.
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a la mEsa dE la cámara

 Pepa Luzardo Romano, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 173 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Excma. Sra. consejera de 
Empleo, Políticas Sociales y Vivienda del Gobierno de Canarias, para su respuesta escrita:

PrEgunta

 ¿Qué aportaciones de las presentadas por las entidades del tercer sector fueron aceptadas e incorporadas al 
texto del proyecto de Ley de Servicios Sociales, señalando el artículo donde fueron incorporadas?
 En el Parlamento de Canarias, a 10 de noviembre de 2016.- la diPutada dEl gruPo ParlamEntario PoPular, 
Pepa Luzardo Romano.

9L/PE-2440 De la Sra. diputada D.ª Astrid María Pérez Batista, del GP Popular, sobre ejecución presupuestaria 
en Lanzarote en 2016 (capítulos 6 y 7), dirigida al Gobierno.
 (Registro de entrada núm. 9100, de 10/11/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 16 de noviembre de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 7.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 7.25.- De la Sra. diputada D.ª Astrid María Pérez Batista, del GP Popular, sobre ejecución presupuestaria en 
Lanzarote en 2016 (capítulos 6 y 7), dirigida al Gobierno.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 17 de noviembre de 2016.- PD El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa dE la cámara

 Astrid Pérez Batista, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 173 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Gobierno de Canarias, para 
su respuesta escrita:

PrEgunta

 ¿Cuál es la ejecución presupuestaria del Gobierno de Canarias en la isla de Lanzarote en el ejercicio 2016 
(capítulos 6 y 7)?
 En el Parlamento de Canarias, a 10 de noviembre de 2016.- la diPutada dEl gruPo ParlamEntario PoPular, 
Astrid Pérez Batista.

9L/PE-2441 De la Sra. diputada D.ª Astrid María Pérez Batista, del GP Popular, sobre obras realizadas con 
cargo a los capítulos 6 y 7 del Presupuesto de la CAC en Lanzarote en 2016, dirigida al Gobierno.
 (Registro de entrada núm. 9101, de 10/11/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 16 de noviembre de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 7.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 7.26.- De la Sra. diputada D.ª Astrid María Pérez Batista, del GP Popular, sobre obras realizadas con cargo a los 
capítulos 6 y 7 del Presupuesto de la CAC en Lanzarote en 2016, dirigida al Gobierno.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 17 de noviembre de 2016.- PD El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.
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a la mEsa dE la cámara

 Astrid Pérez Batista, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 173 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Gobierno de Canarias, para 
su respuesta escrita:

PrEgunta

 Relación detallada y pormenorizada de las obras realizadas con cargo a los capítulos 6 y 7 del Presupuesto de 
la Comunidad Autónoma en la isla de Lanzarote en el ejercicio 2016.
 En el Parlamento de Canarias, a 10 de noviembre de 2016.- la diPutada dEl gruPo ParlamEntario PoPular, 
Astrid Pérez Batista.

9L/PE-2442 Del Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre la campaña 
sobre el proyecto de Ley del suelo de Canarias, dirigida al Gobierno.
 (Registro de entrada núm. 9111, de 11/11/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 16 de noviembre de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 7.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 7.27.- Del Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre la campaña sobre 
el proyecto de Ley del suelo de Canarias, dirigida al Gobierno.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 17 de noviembre de 2016.- PD El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa dE la cámara

 Román Rodríguez Rodríguez, diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo establecido en 
el artículo 173 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al Gobierno de Canarias, 
para su respuesta escrita:

PrEgunta

 ¿Cuál ha sido el plan de medios (redes sociales, radios, televisión, etc.) de la campaña de propaganda realizada 
por	el	Gobierno	del	proyecto	de	Ley	del	suelo	de	Canarias,	especificando	los	costes	de	cada	uno	de	ellos?
 En Canarias, a 11 de noviembre de 2016.- El diPutado dEl gruPo ParlamEntario nuEva canarias, Román 
Rodríguez Rodríguez.

9L/PE-2443 Del Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre el concurso 
de la campaña sobre el proyecto de Ley del suelo de Canarias, dirigida al Gobierno.
 (Registro de entrada núm. 9112, de 11/11/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 16 de noviembre de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 7.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 7.28.- Del Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre el concurso de la 
campaña sobre el proyecto de Ley del suelo de Canarias, dirigida al Gobierno.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 17 de noviembre de 2016.- PD El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.
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a la mEsa dE la cámara

 Román Rodríguez Rodríguez, diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo establecido en 
el artículo 173 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al Gobierno de Canarias, 
para su respuesta escrita:

PrEgunta

 ¿Cuál ha sido el concurso realizado, el contrato, los costes, contenido y soportes de la campaña propaganda del 
Gobierno sobre el proyecto de Ley del suelo de Canarias?
 En Canarias, a 10 de noviembre de 2016.- El diPutado dEl gruPo ParlamEntario nuEva canarias, Román 
Rodríguez Rodríguez.

9L/PE-2444 De la Sra. diputada D.ª María del Río Sánchez, del GP Podemos, sobre planes, proyectos y programas 
para la promoción de la igualdad, dirigida al Gobierno.
 (Registro de entrada núm. 9128, de 11/11/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 16 de noviembre de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 7.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 7.29.- De la Sra. diputada D.ª María del Río Sánchez, del GP Podemos, sobre planes, proyectos y programas para 
la promoción de la igualdad, dirigida al Gobierno.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 17 de noviembre de 2016.- PD El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias 
Machado.

a la mEsa dE la cámara

 María del Río Sánchez, diputada del Grupo Parlamentario Podemos, al amparo de lo establecido en el artículo 167 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, formula la siguiente pregunta al Gobierno de Canarias relativa al 
Consejo Canario de Igualdad de Género para su respuesta por escrito:

PrEgunta

 ¿Qué planes, proyectos y programas de actuaciones para la promoción de la igualdad entre mujeres y hombres, 
segmentado en los coordinados, impulsados y ambos, por el Consejo Canario de Igualdad de Género desde su 
constitución?
 En el Parlamento de Canarias, a 11 de noviembre de 2016.- la diPutada dEl gruPo ParlamEntario 
PodEmos, María del Río Sánchez.

9L/PE-2445 De la Sra. diputada D.ª María del Río Sánchez, del GP Podemos, sobre adaptación de la normativa 
autonómica a la comunitaria en materia de igualdad de género, dirigida al Gobierno.
 (Registro de entrada núm. 9129, de 11/11/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 16 de noviembre de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 7.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 7.30.- De la Sra. diputada D.ª María del Río Sánchez, del GP Podemos, sobre adaptación de la normativa 
autonómica a la comunitaria en materia de igualdad de género, dirigida al Gobierno.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
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 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 17 de noviembre de 2016.- PD El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias 
Machado.

a la mEsa dE la cámara

 María del Río Sánchez, diputada del Grupo Parlamentario Podemos, al amparo de lo establecido en el artículo 167 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, formula la siguiente pregunta al Gobierno de Canarias relativa al 
Consejo Canario de Igualdad de Género para su respuesta por escrito:

PrEgunta

 ¿Qué propuestas ha elaborado el Consejo de Igualdad de Género desde su constitución para la adaptación de 
la normativa autonómica a la normativa comunitaria en materia de igualdad de género?
 En el Parlamento de Canarias, a 11 de noviembre de 2016.- la diPutada dEl gruPo ParlamEntario 
PodEmos, María del Río Sánchez.

9L/PE-2446 De la Sra. diputada D.ª María del Río Sánchez, del GP Podemos, sobre el Consejo Canario de 
Igualdad de Género, dirigida al Gobierno.
	 (Registro	de	entrada	núm.	9130,	de	11/11/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 16 de noviembre de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 7.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 7.31.- De la Sra. diputada D.ª María del Río Sánchez, del GP Podemos, sobre el Consejo Canario de Igualdad de 
Género, dirigida al Gobierno.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 17 de noviembre de 2016.- PD El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias 
Machado.

a la mEsa dE la cámara

 María del Río Sánchez, diputada del Grupo Parlamentario Podemos, al amparo de lo establecido en el artículo 167 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, formula la siguiente pregunta al Gobierno de Canarias relativa al 
Consejo Canario de Igualdad de Género para su respuesta por escrito:

PrEgunta

 ¿Cuáles asociaciones y federaciones de asociaciones sin ánimo de lucro se presentaron al procedimiento de 
elección, segmentado por islas, para formar parte del Consejo Canario de Igualdad de Género y cumplían los 
requisitos para ser elegidas?
 En el Parlamento de Canarias, a 11 de noviembre de 2016.- la diPutada dEl gruPo ParlamEntario 
PodEmos, María del Río Sánchez.

9L/PE-2447 Del Sr. diputado D. Guillermo Díaz Guerra, del GP Popular, sobre plantilla orgánica de personal de 
enfermería de hospitales públicos, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 (Registro de entrada núm. 9141, de 14/11/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 16 de noviembre de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 7.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 7.32.- Del Sr. diputado D. Guillermo Díaz Guerra, del GP Popular, sobre plantilla orgánica de personal de 
enfermería de hospitales públicos, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
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 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 17 de noviembre de 2016.- PD El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa dE la cámara

 Guillermo Díaz Guerra, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 173 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Excmo. Sr. consejero de 
Sanidad del Gobierno de Canarias, para su respuesta escrita:

PrEgunta

 Plantilla orgánica de personal de enfermería, con desglose por cada hospital público canario.
 En el Parlamento de Canarias, a 14 de noviembre de 2016.- El diPutado dEl gruPo ParlamEntario PoPular, 
Guillermo Díaz Guerra.

9L/PE-2448 Del Sr. diputado D. Guillermo Díaz Guerra, del GP Popular, sobre estudios técnico-científicos del 
impacto y uso de las modalidades de pesca autorizadas, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Aguas.
 (Registro de entrada núm. 9142, de 14/11/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 16 de noviembre de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 7.- PrEguntas con rEsPuEsta Por Escrito
 7.33.- Del Sr. diputado D. Guillermo Díaz Guerra, del GP Popular, sobre estudios técnico-científicos del impacto 
y uso de las modalidades de pesca autorizadas, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 17 de noviembre de 2016.- PD El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa dE la cámara

 Guillermo Díaz Guerra, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 173 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Excmo. Sr. consejero de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas del Gobierno de Canarias, para su respuesta escrita:

PrEgunta

	 Estudios	técnico-científicos	del	impacto	y	uso	de	las	modalidades	de	pesca	autorizadas	en	Canarias.
 En el Parlamento de Canarias, a 14 de noviembre de 2016.- El diPutado dEl gruPo ParlamEntario PoPular, 
Guillermo Díaz Guerra.
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